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Fusagasugá, once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025)  
 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Se encuentra el proceso al Despacho con el objeto de pronunciarse respecto del recurso 

de reposición y en subsidio queja contra el auto de 26 de junio de 20251 por el cual se 

declaró inadmisible el recurso de apelación contras sentencia de 10 de junio de 2025 

proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Arbeláez. 

 

Argumenta que en la providencia de 4 de marzo de 2024, el aquo admitió la demanda 

radicada contra Carlos Ignacio Rozo Ortiz de simulación absoluta del contrato de 

compraventa contenido en la Escritura Pública No. 3203 de 2021 y que en dicho auto 

se indicó que el procedimiento que le correspondía era el de verbal de menor cuantía. 

Luego en su concepto este estrado judicial yerra en el sentido de desconocer que el 

artículo 90 procesal determina los elementos estructurales del proceso (naturaleza y 

cuantía) que solo pueden ser modificados por recurso que no se dio. Además, que, en 

su concepto, el objeto del litigio no puede limitarse al precio contractual sino a la 

ineficacia de los efectos del negocio simulado, pues en este caso no solo se debe revisar 

la formalidad del asunto, sino sus implicaciones.   

 

Surtido el traslado de rigor2, se guardó silencio.   

 

CONSIERACIONES DEL DESPACHO 

 

El recurso de reposición se encuentra instituido para enrostrar al mismo funcionario 

que profirió la providencia los errores de hecho o de derecho en que haya incurrido, Es 

el medio procesal para atacar la providencia judicial de forma motivada y justificada. 

Su interés debe ser la protección que debe darse al derecho que la parte pretende hacer 

valer en el proceso. “Solo la parte que recibe un perjuicio con la decisión, cualquiera que 

él sea, es la única legitimada para recurrir, a fin de obtener, por ese medio que se subsane”. 
3  

Es menester recordar que la jurisdicción está organizada de forma jerárquica y 
funcional, para distribuir el conocimiento de los negocios entre los distintos despachos 
judiciales del país que tienen la función de administrar justicia. 
 
 

                                                           
1 Archivo digital 004 carpeta 2 instancia 
2 Archivo digital 75 
3 JAIME AZULA CAMACHO. Manual de Derecho Procesal. Tomo I. Ed. Temis. Bogotá 2002 pág. 378 
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Para asignar entonces competencia al funcionario o juez que deba conocer de 
determinado asunto, se ha acudido a los factores de competencia, que son las pautas o 
criterios mediante los cuales se ha definido el juez que corresponde conocer de cada 
asunto en específico. Estos factores son: Objetivo, Subjetivo, Territorial, Funcional y de 
Conexión. 
 
 Interesa en este asunto el Factor Funcional, que asigna la competencia en atención a 
las específicas funciones de los jueces en las instancias mediante la descripción de 
grados de juzgamiento, en la que actúan funcionarios diferentes, pero relacionados 
entre sí de manera organizada jerárquicamente, por estar adscritos a una misma 
circunscripción judicial4. 
 
Este factor permite que funcionarios de diversa categoría y jerárquicamente 
superiores, puedan revisar las decisiones adoptadas por el inferior, y con el fin de que 
los recursos procesales que sean pertinentes puedan ser resueltos por el competente, 
y con base en el principio constitucional de la doble instancia. 
 
Para nuestro caso el precepto 33 de la ley 1564 de 2012 indica: 

Artículo 33. Competencia funcional de los jueces civiles del circuito. Los 
jueces civiles del circuito conocerán en segunda instancia: 

1. De los procesos atribuidos en primera a los jueces municipales, incluso los 
asuntos de familia, cuando en el respectivo circuito no haya juez de familia. (…) 

 
Sin embargo, la propia Constitución Política y las normas reglamentarias, en nuestro 
caso el Código General del Proceso indica que la ley puede establecer que los procesos 
puedan ser de única instancia.  
 

Artículo 9°. Instancias. Los procesos tendrán dos instancias a menos que la ley 
establezca una sola. 

 
Así pues, el argumento que aduce la recurrente no puede ser tenido en cuenta, pues el 

hecho que la fijación de la cuantía que adelantó el aquo no hubiese sido discutido, no 

implica que el Superior, en este caso este estrado judicial, tenga que convalidar esta 

situación, pues ello implicaría dejar en manos de las partes y no de la ley, establecer si 

el proceso tiene o no dos instancias. 

 

Anudado a lo anterior, el artículo 16 del estatuto procesal civil, consagra que la 

competencia por el factor FUNCIONAL es IMPRORROGABLE frente al silencio de las 

partes. 

Artículo 16. Prorrogabilidad e improrrogabilidad de la jurisdicción y la 
competencia. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y 
funcional son improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, 
la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o 

                                                           
4 (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Auto AC-3992020 (11001020300020200032700), Feb. 12/20.) 
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funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere 
proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. 
Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de 
competencia será nulo. 

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es 
prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del 
proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el 
proceso se remitirá al juez competente. 

Así las cosas, al no ser un asunto de menor cuantía, funcionalmente este estrado judicial 

no puede actuar como Juez de Segunda Instancia y en consecuencia, se mantendrá la 

decisión. 

 

Frente al recurso subsidiario de queja, el mismo tendrá que ser negado, pues la decisión 

atacada se está emanando siendo el superior jerárquico del Juzgado de Primer Grado.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER la providencia impugnada de 26 de junio de 2025 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso subsidiario de queja. 

 

TERCERO: Por secretaría devuélvase el dosier al Juzgado de primer grado.    

 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 14 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  

Firmado Por:
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Jorge Luis Baracaldo Chiquiza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Fusagasugá - Cundinamarca
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